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MINISTERIO DEL INTERIOR
TNTENDENCIA LOS LAGOS

REs. EXENTA N" r-232pú09?3
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HOY SE RESOLVTO LO QUE SIGUE:

VISTOS:

a) Lo informado por la Gobernación Provincial  de Llanquihue, a t ravés de
Ord. No 804, de fecha 05 de octubre del  2009, en el  que adjunta
Declaración Jurada de la extranjera María Fernanda AFANADOR
SANDOVAL, de nacional idad venezolana;

b) Lo dispuesto en el  ar t ículo 71 del  D,L.  1094 de 1975 y art ículo 148 del
D.S, 597, de 1984, del  Minister io del  Inter ior ;

RESUELVO:

1,-  AMONÉSTESE por escr i to a la extranjera María Fernanda AFANADOR
SANDOVAL,  de  nac iona l idad venezo lana,  nac ida  e l  30 .08 ,1983,
Pasapor te  No 018362785,  ingresó a l  pa ís  e l  05 .07 .2009,  domic i l iada  en
Pto.  Navar ino No LL64, Pobl .  Br isas del  Sur,  comuna de Puerto Montt .

2.-  La persona mencionada anter iormente deberá,  en lo sucesivo,  dar
estr icto cumpl imiento a las normas sobre extranjería v igentes en Chi le,

La extranjera señalada precedentemente dispone del plazo de 15
(qu ince)  d ías  para  regu la r izar  su  s i tuac ión  o  abandonar  e l  pa ís .

Not i f íquese a la afectada por la Pol icía de Invest igaciones de Chi le.

ANóTESE Y coMuNÍeuese.

E CARDENAS INOSTROZA
ASESOR JURTDTCO (S)

INTENDENCIA REGTON DE LOS LAGOS
tmz.

1.-  Depto.  de Extranjería Minister io del  Inter ior .
2 . -  Gobernac ión  Prov inc ia l  de  L lanqu ihue.
3.-  Pol icía de Invest igaciones de Puerto Montt .  /
4.-  Arch. Depto.  Jurídico Intendencia Regional ." /
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